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For este medio me dirijo a usted c¡n el pnopésito de dar cumplimiento a la cláusul¡ octava del Eontratn Numero

0EM-35-2014, celebrado entre la 0irecciún Eeneral de Minerfa y mi persona para la prestaciún de servicios

TÉcnicos bajo el renglún 029, me pe¡mito presentar elinforme mensual de actividades desarrolladas en el periodo

del 0l al 30 de noviembre de 2014.

SEMANA I

l. Apoye con la programación sobre las visitas anuales a derechos

mineros vigentes. explotaciones ilegales y licencias de explotaciún y

Exploración.

2. Apoye con el análisis estudios de mitigacidn y Programas de Trabajo.

3. BrindÉ asesorfa e informaciún a solicitantes e interesados, rusoecto a

solicitudes y/o derechos minerus, asf como informar a la 0irección.

SEt'lAl.lA 2

l. Apoye con la r:evisiún de informes de visitas a derechos mineros

vigentes. explotaciones ilegales y licencias de explntación y

exrloración.

2, Apoye con la elaboración de informes sobre las visitas a de¡echos

mineros vigentes, explotacianes ilegales y solicitudes de licencias de

exolotaciún v exoloración.

SEIIANA 3

L Apoye en las diligencias a requerimiento de otras instituciones públicas

que serán cursadas por la 0irecciún. Subdi¡ecrión o Jefatura del

0epartamento de Iontrol Minero, para brindar soporte tÉcnico,

2. Asesorar y Epoyar la implementaciún de polfticas y medidas tendientes

al control y optimización de la extracción de recursos nineros, asf

como de contaminaciún ambient¡l y seguridad minera. aplicables a

derechos mineros vigentes y explotaciones ilegales.

3. Asesore las actividades deldepadamento de [ontrol Minero.

STI.|ANA 4

l. Apoye en la elabnraciún de la programaciún sobre las visitas anuales a

derechos mineros vigentes, explotaciones ilegales y licenclas de

explotación y explonaciún.

2. Apoye en la revisiún de informes de inspecciones a derechos mineros

viqentes. exolotaciones ileqales v licencias de explotaeiún v exrloraciún.
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